
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Armenia (Q), 8 septiembre de 2023 

 
 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Bancoomeva S.A. 

Demandados: Guillermo Moscoso Montes (q.e.p.d.) 

Sucesora Procesal Martha Lucy López Echeverri 

Radicado: 630013103002-2020-00047-00 

Asunto: Agrega despacho comisorio y requiere 

 

1. Agréguese al expediente el despacho comisorio No. 019 del 17 de agosto de 

2023, diligenciado por la Secretaría de Gobierno y Convivencia Comisiones 

Civiles de Armenia, quien realizó la diligencia de secuestro el 30 de agosto de 

2023, sin oposición (carpeta  AnexosDocumento57 – Ofic.834 pág. 21) 

 
Lo anterior, para los fines establecidos en el inciso 2° artículo 40, del Código 

General del Proceso. 

 
2. Requiérase al secuestre designado en la diligencia, Jairo de Jesús Melchor 

Guevara jairomelchor1956@hotmail.com para que presente los informes 

mensuales  de los bienes puestos bajo su custodia como delegado de la empresa 

AUXISERVICE S.A.S.  en la diligencia de secuestro efectuada el 30 de agosto 

de 2023 correspondiente al inmueble ubicado en la calle 18 No. 17 – 28 Edificio 

Coltequindío 304 de Armenia, distinguido con la matricula inmobiliaria No. 280-

91271. 

 
Para presentar el informe se le concede un término perentorio de cinco días 

contados a partir de la notificación que se le haga de este auto a través Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Armenia  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 
Mmcz 
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